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ABONO DEL 0,5% DEL AÑO 2009 
 

Ayer se acordó, por la mayoría del Comité General (CGT, UGT y CCOO), la concreción 
del abono del 0,5%, pendiente del año 2009, que correspondía al Plan de Pensiones que 
mediante el acuerdo de noviembre de 2002 entre gobierno y sindicatos mayoritarios de la 
Administración Pública, imponen al personal de la Administración General del Estado. 
Hasta el momento, CGT está consiguiendo frenar la aplicación de este Plan de Pensiones 
en Renfe, gracias al apoyo de la mayoría de los trabajadores y trabajadoras, que con su 
firma se posicionaron en contra. No obstante, no podemos bajar la guardia porque 
año tras año, convenio tras convenio lo volverán a intentar. 
 
El abono de las cantidades se realizará en nómina de febrero de 2010, de la siguiente 
forma: 
 

1. Para el personal Operativo, abono de 193,71 euros de manera lineal a cada 
trabajador. 

2. Para Mando Intermedios, Cuadros Técnicos y Estructura de Apoyo, el 0,5% se 
aplicará al conjunto de sus retribuciones anuales. 

 
Desde CGT se ha propuesto que dicha cantidad sea abonada en paga lineal para todos 
los trabajadores incluidos MIyCT y EA. Propuesta que no ha prosperado. Tampoco la de 
consolidar las cantidades resultantes, al no haberlas apoyado los mayoritarios. 
 
La redacción del acta de la reunión, en su mayor parte, responde a la demanda de 
Conflicto Colectivo interpuesta por CCOO, donde discutía los conceptos y claves de 
nómina que deben intervenir para el cálculo de la Masa Salarial. Pero, como si de un 
boomerang se tratará, se ha vuelto en contra de los trabajadores, ya que la Sentencia de 
la Audiencia Nacional excluye determinadas claves que antes incluía la empresa. 
 
La empresa pretendía aplicar ya el criterio de la Audiencia, e incluso anunció descuentos 
por lo abonado anteriormente. CGT se dirigió al Director Corporativo de Recursos 
Humanos mostrándole nuestro más absoluto rechazo a estas decisiones, requiriéndole 
que se abstuviera de realizarlos, en primer lugar porque la sentencia no es firme, y en 
cualquier caso, dicha sentencia no posibilita aplicar el carácter retroactivo, y finalmente 
porque para detraer de la nómina mensual estas cantidades es necesario tener título 
ejecutivo suficiente, ya que en caso contrario podría considerarse un ilícito penal. 
 
Finalmente, la empresa ha reflexionado y da marcha atrás, no aplicando los criterios de la 
sentencia y no realizando los anunciados descuentos. CGT, que ya se personó en la 
causa, trabajará para evitar que, la fiebre de interposición de Conflictos Colectivos, en 
este caso de CCOO, no afecte a la nómina de los trabajadores y trabajadoras. 
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